
MATRIMONIO INFANTIL 
Caso República Dominicana



• El Matrimonio Infantil en la República Dominicana.


• ¿Por qué respaldamos la prohibición del Matrimonio Infantil?


• Desafíos enfrentados.


• Trabajo con la Sociedad Civil y los medios de comunicación.


• Posibles estrategias para la discusión del expediente que espera 
prohibir el Matrimonio Infantil en El Salvador.

TEMAS A TRATAR



• En República Dominicana el matrimonio 
infantil formado entre hombres adultos y 
niñas o adolescentes menores de edad 
es una práctica habitual.


• El 12.5% de las dominicanas entre 20 y 
49 años se casaron o unieron ante de los 
15 años y el 37% antes de los 18 años.


• Las regiones con el mayor porcentaje de 
mujeres casadas o unidas antes de los 
15 años son zonas menos favorecidas.

EL MATRIMONIO INFANTIL EN REP. DOM.

Se unieron antes de los 15 años
12.5%



• Una de cada 5 adolescentes (23.4%) 
entre 15 y 19 años esta actualmente 
casada o unida con un hombre 10 
años mayor.


• República Dominicana ocupa, junto a 
Nicaragua, el primer lugar de niñas y 
adolescentes que en America Latina y 
el Caribe están casadas o unidas.

EL MATRIMONIO INFANTIL EN REP. DOM.

Antes de los 18 años
37%



• El matrimonio infantil forzado es 
resultado de la violencia intrafamiliar, la 
expectativa de emancipación o la 
oportunidad de negociación que 
establecen las familias como una 
oportunidad de salida de la pobreza.


• El matrimonio infantil forzado tiene una 
fuerte vinculación con el embarazo 
adolescente.

¿POR QUÉ RESPALDAMOS LA PROHIBICIÓN?



• En varias provincias del país el 14% de las 
adolescentes ha tenido 1 o 2 embarazos 
entre los 14 y 17 años.


• Entre los impactos psicosociales que 
acarrea el matrimonio infantil en las niñas y 
adolescentes se encuentran la indefensión 
aprendida, la falta de negociación en la 
planificación familiar, la postergación del 
proyecto educativo y de vida, la 
exacerbación de conductas controladoras 
por parte de los hombres adultos en la 
relación y la dependencia de ellos

¿POR QUÉ RESPALDAMOS LA PROHIBICIÓN?



¿POR QUÉ RESPALDAMOS LA PROHIBICIÓN?



• “Me casé porque necesitaba huir de 
mi casa. A mí me maltrataban 
mucho. Me daban golpes. Yo un día 
dije: “no quiero aguantar más eso”. 
Yo me puse a trabajar en una casa 
de familia, tenía 11 años. Pero ahí 
me fue peor, el maltrato era todavía 
más. Ni siquiera a la escuela me 
dejaban ir, y nunca me pagaban. Yo 
sufría mucho. Yo me quise casar pa’ 
salir de eso”.

¿POR QUÉ RESPALDAMOS LA PROHIBICIÓN?





• Falta de información y sensibilización 
de los y las legisladores.


• Resistencia de la comisión de justicia 
al cambio de la legislación.


• Argumentos en contra: “Concepto 
tradicional de familia”, “Embarazos en 
niñas”, “limites al juez en 
excepcionalidad”.

DESAFÍOS ENFRENTADOS



• Organización Plan Internacional 
República Dominicana.


• PGA


• UNICEF


• ONU Mujeres


• CEGES-INTEC

TRABAJOS CON LA  
SOCIEDAD CIVIL Y GRUPOS 
DE INTERES



“El matrimonio infantil viola los 
derechos de las niñas, incluyendo 
su derecho a la educación, salud y 
al desarrollo…”  

“Esta reforma del Código Civil 
debe estar acompañada de 
campañas para crear conciencia 
dirigidas a las familias, 
comunidades, instituciones 
religiosas y autoridades locales…” 

RELATORA DE LA ONU RECOMIENDA LA PROHIBICIÓN



TRABAJOS CON GRUPOS DE INTERES
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TRABAJOS CON GRUPOS DE INTERES





• …

RECOMENDACIONES PARA EL SALVADOR




